
INICIAL 2, 3, 4 y 5 años

Requisitos

Presentación de los siguientes documentos de forma virtual al correo:
admisión@nsbuenconsejo.edu.pe

Documentos:
● Ficha de Postulante (llenar, firmar y con fotos digitales)
●  Partida de Bautismo (opcional).
●  Fotocopia del DNI del Postulante.
●  Fotocopia del DNI de los padres del Postulante.
●  Copia de las tres últimas remuneraciones de los padres del postulante.

* En caso de ser independientes presentar los tres últimos recibos por
honorarios o PDT del IGV/Renta y Declaración de Renta del último
año presentada a la SUNAT.

● Constancia de INFOCORP de ambos padres.
● Copia de la libreta de notas (para 4 y 5 años)..
● Constancia de no adeudar pensiones en el IE de procedencia (4 y 5 años).
● Pago por Derecho de inscripción de S/.150.00 (no reembolsable);
debe realizar el pago en la cuenta de la Institución Educativa:

Entidad Bancaria:Scotiabank
Cuenta Soles:0167095769
Cuenta Interbancaria: 00901320016709576941

Enviar todos los documentos al correo: admision@nsbuenconsejo.edu.pe detallando el
nombre completo del postulante, nivel y grado al que postula y remarcar en el voucher de
pago la fecha, hora del depósito o transferencia.

Después de presentar los documentos al correo electrónico se realizará lo siguiente:
● Evaluación de expediente por la I.E.
● Aprobación de expediente: Una vez aprobado, se le informará vía correo electrónico.

Alcances importantes:

● Las inscripciones se cierran al momento que se alcance el número límite de
postulantes.

● Una vez realizado el pago del derecho de inscripción no hay derecho a devolución.
● La entrevista será estrictamente con uno de los padres de familia y el postulante.
● Todo postulante para el nivel INICIAL deberá cumplir con la edad reglamentaria

según ley: Edad cumplida al 31 de marzo.



● Si usted ya pertenece a la familia del Buen Consejo (tener hijo(s) estudiando en la
institución), sólo debe presentar los siguientes documentos:

● Ficha de Postulante (llenar, firmar y con fotos digitales)
● Fotocopia del DNI del Postulante.
● Fotocopia del DNI de los padres del Postulante.
● Copia de la libreta de notas.
● Pago por Derecho de inscripción de S/.150.00 (no reembolsable);
debe realizar el pago en la cuenta de la Institución Educativa:

Entidad Bancaria:Scotiabank
Cuenta Soles:0167095769
Cuenta Interbancaria: 00901320016709576941

*De no cumplir con estos requisitos en el plazo establecido, el alumno perderá la vacante y la misma
será asignada al siguiente postulante en lista de espera, siguiendo los “Criterios de priorización”.


